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I.  Oración  

II. APROBACION ACTAS 

a. SESIÓN ORDINARIA N.º 17-2026 

b. SESION SOLEMNE N° 01-2026 

III. Presidenta del Concejo Municipal PM 18-2026. 

IV. Asuntos Urgentes 

• Documento Confidencial DC-1099-2026-CM 

• Documento Confidencial DC-0918-2026-CM 

• Documento Confidencial DC-0661-2026-CM 

• Documento Confidencial DC-1037-2026-CM 

V. CONVOCATORIA SESION EXTRAORDINARIA JUEVES 07 DE MAYO 2026 

A LAS 7:00 P.M. PARA ATENDER EN AUDIENCIA AL SR LUIS ALBERTO 

BÁRCENAS VELIT COORDINADOR PROGRAMÁTICO MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y PAZ DIGEPAZ-150-03-2026 (SEGÚN SM ACUERDO 0563-

2026) 

VI. INFORMES DE AUDITORÍA. 

✓ Auditoria Municipal MG-CM-AI-124-2026 (Informe 006-2026) 

VII. AUDIENCIA. 

VIII. DICTAMENES DE COMISIONES. 

IX. DICTAMEN 012-2026 COMISION DE ASUNTOS EDUCATIVOS (SM 

ACUERDO 0285-2026: En sesión Ordinaria N 07-2026, celebrada el día 16 

de febrero de 2026, articulo III inciso 5), se conoció JA-CEEAIG-06-2026, 
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suscrito por Karen Cruz Steller, Presidencia, Junta Administrativa del Centro 

de Atención Integral de Goicoechea) 

X. MOCIONES. 

XI. CONTROL POLITICO.  

XII. COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02539-2026, enviado al Concejo de 

Distrito de Ipís y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Goicoechea, Anexo oficio DAD 01159-2026, recibida el 23 de abril de 2026 

suscrita por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo-Financiero, 

referente a traslado de nota SM ACUERDO 0776-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N. 16-2026, celebrada el día 20 de abril 

del 2026, Articulo III inciso 3), donde se acordó trasladar a la Administración 

correo suscrito por la señora Hannia Alvarado Aguilera. Lo anterior con el fin 

de que sea valorado lo señalado por parte de la Dirección Administrativa-

Financiera. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02585-2026, enviado a la Jefa 

Departamento de Recursos Humanos, jefa Oficina de la Mujer y jefa 

Oficina de Diversidad, Anexo oficio DAD 01189-2026, recibido el 27 de abril 

de2026, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo-

Financiero, referente a traslado de nota DRH 0459-2026, recibida el 21 de 

abril de 2026, suscrita por la Licda. Arlene Cordero Fonseca, jefa 

Departamento de Recursos Humanos, MSc. Adriana Villalobos Elizondo, Jefa 

Oficina de la Mujer y la Licda Rocío Sánchez Jiménez, jefa Oficina de 

Diversidad en seguimiento con oficio SM ACUERDO 0448-2026, que 
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comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 09-2026, celebrada el día 

02 de marzo de 2026, artículo IX.II., donde se aprobó el por tanto de la moción 

suscrita por los Regidores Propietarios Gloriana Carmena Seravalli, Grettel 

Amador Rojas, William Fallas Bogarin, Carmen Martínez Barahona, Rafael A. 

Vargas Brenes, Melissa Valdivia Zúñiga, Luis Carlos Barquero Araya, Maria 

Lorena Ortiz Salazar, Regidores Suplentes Johana Oviedo Mora, Carolina 

Arauz Durán, Marisol Campos Arias, Rosaura Castellón Navarro y el Síndico 

Propietario Estiven Arias Garro, como se detalla a continuación: 1.Dispensar 

esta moción del trámite de comisión. 2. Condenar enérgicamente todo acto de 

violencia y manifestar la solidaridad del Concejo Municipal con la presunta 

víctima de los hechos ocurridos el 27 de febrero de 2026. 3. Instruir a la 

Administración Municipal para que, en coordinación con la Oficina Municipal 

de la Mujer, Oficina de la Diversidad y la Unidad de Recursos Humanos, 

diseñe e implemente un programa obligatorio de capacitación y educación 

para todo el personal municipal, enfocado en la resolución pacífica de 

conflictos, prevención de la violencia, enfoque de género y atención al 

contribuyente, con el fin de garantizar que la Municipalidad sea un espacio 

libre de violencia. 4. Solicitar que se revisen y fortalezcan los protocolos de 

actuación entre la Policía Municipal, la Oficina de la Mujer y las dependencias 

de atención al público, para asegurar una respuesta inmediata y coordinada 

ante cualquier incidente de violencia dentro de las instalaciones municipales. 

5. Disponer que la Administración brinde el acompañamiento necesario a la 

presunta víctima, garantizando el acceso a los servicios de salud, legales y 

emociona/es que requiera, así como las medidas de protección pertinentes. 
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6. Comunicar oficialmente el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, a los 

Concejos de Distrito de Goicoechea, y a los medios de comunicación locales, 

para garantizar la transparencia y el conocimiento público de las acciones 

adoptadas". (sic) Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02594-2026, enviado al jefe Policía 

Municipal, Se remite oficio SM ACUERDO-0841-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 17-2026, celebrada el día 27 de abril 

de 2026, Articulo III, inciso 5), se conoció MG AG 02359-2026 suscrito por el 

Alcalde Municipal. ACUERDO N°3.5 Se toma nota. Se remite dicho 

documento para su información, referencia MG-AG-PM-0178-2026. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02599-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0877-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°17-2026, celebrada el día 

27 de abril de 2026, Articulo VIII.IV donde se aprobó el Por tanto del Dictamen 

Nº 017-2026 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a 

continuación. "1. Acoger el criterio técnico establecido por la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones, en el sentido de denegar la exoneración para el uso 

del área de antejardín (retiro frontal) en el lote 10-B de la Urbanización El 

Encanto, Calle Blancos, con el fin de preservar la visibilidad, transparencia 

visual y seguridad vial conforme al Reglamento de Construcciones del INVU 

y la normativa municipal vigente. 2. Autorizar el uso del retiro posterior para el 

proyecto de remodelación de vivienda presentado por el Arq. Gilberto 
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Alvarado Arrieta, en atención a la condición de "lote no conforme y a lo 

dictaminado por el departamento técnico. 3. Trasládese la presente resolución 

a la Dirección de Ingeniería y Operaciones para que proceda con los trámites 

administrativos y de supervisión correspondientes en el expediente del 

proyecto. 4. Comunicar el presente acuerdo al Arq. Gilberto Alvarado Arrieta y 

al señor Mauricio Goicoechea Chavarría, así como a la Alcaldía Municipal, 

Departamento de Secretaría y Archivo para su conocimiento y fines 

consiguientes".(sic) Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02600-2026, enviado al Auxiliar 

Control de Instalaciones Municipales, Remito oficio SM ACUERDO 0874-

2026, mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria Nº17-2026, 

celebrada el día 27 de abril de 2026, Articulo VIII.I, se acordó por unanimidad 

y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 026-2026 de la 

Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla a continuación: ACUERDO 

Nº10 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Se acepta la rescisión 

del Convenio de Administración suscrito entre la Unión Cantonal de 

Asociaciones de Desarrollo y la Municipalidad de Goicoechea, firmado el 9 de 

mayo de 2023, específicamente al inmueble identificado bajo el plano 

catastrado No. 1-925675-2004, en el cual se encuentra construido un salón 

comunal, y en cumplimiento al Artículo 34 del "Reglamento de administración, 

uso y funcionamiento de los inmuebles e instalaciones comunales, deportivas 

y parques públicos de la Municipalidad de Goicoechea " .. (sic) Lo anterior 

para los fines correspondientes. SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02602-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Remito oficio SM ACUERDO 0875-2026, 

mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria Nº17-2026, celebrada el 

día 27 de abril de 2026, Artículo Vlll.II, se acordó por unanimidad y con 

carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 013-2026 de la Comisión 

de Asuntos Jurídicos, según se detalla en dicho documento, Se remite dicho 

acuerdo a fin de que proceda según el Por Tanto del mismo, tomando en 

cuenta el plazo otorgado para brindar informe al Concejo Municipal. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02604-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0878-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº17-2026, celebrada el día 

27 de abril de 2026, Articulo VIII.V donde se aprobó el Por tanto del Dictamen 

N° 018-2026 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a 

continuación. "1. Tomar nota del contenido del oficio SM-ACUERDO-0733-

2026, así como de los informes técnicos y administrativos remitidos por la 

Alcaldía Municipal (MG-AG-02174-2026, MG-AG-Dl-0909-2026 y MG-AG-Dl-

01949-2025), relacionados con el Certificado de Uso de Suelo y el proyecto 

"Ciudad Ambiental en la Finca El Maderal. 2. Adjuntar al expediente respectivo 

toda la documentación citada, a fin de mantener el archivo actualizado para el 

seguimiento técnico, legal y ambiental que corresponda 3. Comunicar el 

presente acuerdo a la Secretaría Municipal, a la Alcaldía Municipal, a la 

Dirección de Ingeniería. Operaciones y Urbanismo, y a los demás interesados 

vinculados al expediente”. (sic). SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02607-2026, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 0879-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°17-2026, celebrada el día 

27 de abril de 2026, Articulo VIII.VII donde se aprobó el Por tanto del Dictamen 

Nº 010-2026 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto como se detalla a 

continuación. "1. Se toma nota del oficio SM-ACUERDO-038-2026 de la 

Secretaría relacionado a la entrega de Compromisos Presupuestarios 2025, 

según consta en oficio DAD-00078-2026 de la Dirección Administrativa con 

visto bueno del Alcalde Municipal 2. Se comunique a los interesados(sic) SE 

TOMA NOTA. 

COPIA SECRETARÍA MUNICIPAL SM-901-2026, enviado al Tribunal 

Contencioso y Administrativo y Civil de Hacienda, En la Sesión Ordinaria 

Nº 16-2026, celebrada el día 20 de abril de 2026, Artículo VII l. XVII, por 

unanimidad de los presentes y con carácter firme de los presentes (el Regidor 

Propietario Rafael A. Vargas Brenes) se aprobó dictamen Nº 19-2026 de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos (Folios 180-192), relacionado con el recurso 

de revocatoria interpuesto por la señora Yariela Franciny Quirós Álvarez, en 

su condición de Alcaldesa a.i. de la Municipalidad de San José contra los 

puntos 1, 2, 4y 6 del acuerdo comunicado mediante el oficio SM ACUERDO 

0446-2026 tomado en la Sesión Ordinaria Nº 16-2026 de fecha 20 de abril de 

2026. Remito copia certificada (CERT 043-2026) del respectivo expediente el 

cual consta de 203 folios con mi firma y sello de este Departamento, que 

corresponde a la totalidad de las piezas y los documentos que lo componen a 

la fecha de su expedición. Para oír notificaciones a los correos electrónicos 



 

 

Fecha: 04-05-2026 

Teléfono: 2527-6620. 

Correo: secretariamunicipal@munigoicoechea.go.cr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

CONCEJO MUNICIPAL 

MAYO 

SESION ORDINARIA N.º 18-2026 LUNES 04 DE MAYO DE 2026 

ORDEN DEL DIA 

 
Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡En Goico, hacemos que las cosas sucedan! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

secretariamunicipal@munigoicoechea.go.cr y 

joselyn.mora@munigoicoechea.go.cr SE TOMA NOTA. 

COPIA SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL DE HEREDIA ACUERDO-

MH-CM-SCM-736-2026, enviado a Regidora Suplente Municipalidad de 

Heredia, Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez para su 

conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión 

Ordinaria Nº 168-2026, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central 

de Heredia, el Lunes 27 de abril del 2026, articulo IV, el cual dice: ARTÍCULO 

IV: DOCUMENTOS DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS Y 

PARTICULARES 1. Maritza Sandoval Vega - Regidora Suplente Asunto: 

Manifiesta por parte de las mujeres organizadas de Heredia el fuerte enojo y 

rechazo ante la decisión de eliminar las comisiones de las mujeres en todas 

las municipalidades de Costa Rica. ACUERDO 3. ANALIZADO EL 

DOCUMENTO SUSCRITO POR MARITZA SANDOVAL VEGA REGIDORA 

SUPLENTE SOBRE MANIFIESTACIONES POR PARTE DE LAS MUJERES 

ORGANIZADAS DE HEREDIA EL FUERTE ENOJO Y RECHAZO ANTE LA 

DECISIÓN DE ELIMINAR LAS COMISIONES DE LAS MUJERES EN TODAS 

LAS MUNICIPALIDADES DE COSTA RICA, SE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD A) INFORMARA LA SEÑORA REGIDORA SUPLENTE 

MARITZA SANDOV AL VEGA QUE EN LA ACTUAL CONFORMACIÓN DE 

LAS COMISIONES PERMANENTES RESPONDE AL CUMPLIMIENTO 

INELUDIBLE DEL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD ARTÍCULO 11 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA BAJO ESTE MARCO EL CONCEJO MUNICIPAL 

ESTÁ SUJETO A LA REFORMA INTRODUCIDA POR LA LEY NÚMERO 

mailto:joselyn.mora@munigoicoechea.go.cr
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10804 LA CUAL TIENE LOS SIGUIENTES ALCANCES VINCULANTES 

MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL LA LEY REFORMÓ DE MANERA 

TAXATIVA EL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL ESTABLECIENDO 

UNA LISTA CERRADA DE NUEVE COMISIONES MÍNIMAS OBLIGATORIAS 

EN FUSIÓN NORMATIVA AL REDACTAR EL INCISO CORRESPONDIENTE 

LA LEY UNIFICÓ BAJO UN MISMO CUERPO COLEGIADO EN LA 

CONDICIÓN DE LA MUJER Y ACCESIBILIDAD COMAD JURÍDICAMENTE 

ESTO IMPLICA QUE EL LEGISLADOR DISPUSO UNA SOLA INSTANCIA 

DICTAMINADORA PARA AMBAS MATERIAS OBLIGANDO A LA 

PRESIDENCIA DEL CONCEJO A SEGUIR ESTA ESTRUCTURA EN LOS 

NOMBRAMIENTOS E IMPERATIVA AL SER UNA NORMA DE RANGO 

SUPERIOR ESTE CONCEJO CARECE DE POTESTAD DISCRECIONAL 

PARA SEPARAR DICHAS COMISIONES DE FORMA AUTÓNOMA 

MIENTRAS LA LEY MANTENGA SU REDACCIÓN ACTUAL LA 

ESTRUCTURA VIGENTE ES POR TANTO LA EJECUCIÓN DIRECTA DE LA 

VOLUNTAD LEGISLATIVA. B) MANIFESTAR QUE SIN PERJUICIO DEL 

PUNTO PRIMERO DE ESTE ACUERDO EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

HEREDIA SE SOLICITA CON LA POSTURA DE LA SEÑORA REGIDORA EN 

RAZÓN DE LA NECESIDAD E IMPORTANCIA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE LA MUJER LO ANTERIOR EN EL SENTIDO DE LO QUE 

LA CITADA LEY QUE MODIFICÓ EL CÓDIGO MUNICIPAL FUE ADOPTADA 

CON EL LOABLE OBJETIVO DEL LEGISLADOR DE INCORPORAR EL 

TEMA DE CAMBIO CLIMÁTICO, SIN EMBARGO CON LA APROBACIÓN DE 

ESTE TEXTO SE CAUSÓ UN PERJUICIO A LA CONFORMACIÓN Y 
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EXCLUSIVIDAD DE ESPACIO Y TRABAJO QUE SE TENÍA PREVIAMENTE 

PARA LO CUAL ESTE ÓRGANO COLEGIADO VALORA LA NECESIDAD DE 

QUE UN NUEVO PROYECTO DE LEY PUEDA DEVOLVER EL ROL 

PROTAGÓNICO QUE DICHA COMISIÓN MANTENÍA DE PREVIO A LA LEY 

10,804. C) SOLICITAR RESPONDUOSAMENTE DE LA NUEVA 

CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA TOMAR 

CONOCIMIENTO DE LO PLANTEADO EN EL PRESENTE ACUERDO 

SOBRE LOS ALCANCES OPERATIVOS DE LA LEY NÚMERO 10,804 SE 

INSTA A VALORAR LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY QUE 

MANTENGA LOS AVANCES EN MATERIA CLIMÁTICA PERO QUE 

DEVUELVA LA INDEPENDENCIA FUNCIONAL Y EL ESPACIO DE ACCIÓN 

EXCLUSIVO A LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER 

SEPARÁNDOLA DE LA COMISIÓN DE ACCESIBILIDAD COMUDAM PARA 

OPTIMIZAR EL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES EN 

AMBAS MATERIAS D) DIRIGIR UNA COPIA DE ESTE ACUERDO A TODAS 

LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS Y A LA NUEVA CONFORMACIÓN DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO SE 

TOMA NOTA.  

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02595-2026, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Director Jurídico, Jefa Departamento de 

Recursos Humanos y Director Desarrollo Humano, Remito el oficio OD-

067-2026, suscrito por la Licda. Rocío Sánchez Jiménez, quien atención al 

oficio SM ACUERDO 0515-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N.º 10-2026, celebrada el día 09 de marzo del 2026, Articulo 
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VIII.XVIII., donde se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 03-2026 de la 

Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad COMUNDAM, como se 

detalla a continuación: "Acoger lo dispuesto en este proyecto de Ley sobre 

Reclutamiento y Selección de personas con Discapacidad en la Municipalidad 

de Goicoechea. Promoviendo como Gobierno Local la accesibilidad, inserción 

e igualdad de derechos de la población con discapacidad al local. Sugiere y 

considera que la responsabilidad de dicha comisión debe ser por los 

siguientes funcionarios: 1. Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo 

Financiero. 2. Dr. Luis Hidalgo Pereira, Director de Desarrollo Humano. 3. Lic. 

Álvaro Salazar Castro, Director Jurídico. 4. Licda. Arlene Cordero Fonseca, 

Jefa del Depto. de Recursos Humanos. 5. Persona asignada por COMADUM 

- COMAD. 6. lng. María del Rosario Brenes Vega, Salud Ocupacional. 7. 

Licda. Rocío Sánchez Jiménez, Jefa de la Oficina de Diversidad. 8. 

Funcionario(a) en situación de discapacidad. Lo anterior para que confirmen 

su participación en dicha comisión o la asignación de un funcionario específico 

de su departamento y direcciones. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02615-2026, enviado al jefe Policía 

Municipal, Se remite oficio SM ACUERDO-0842-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 17-2026, celebrada el día 27 de abril 

de 2026, Articulo III, inciso 6) , se conoció MG AG 02360-2026 suscrito por el 

Alcalde Municipal. ACUERDO Nº3.6 Se toma nota. Se remite dicho 

documento para su información, referencia MG-AG-PM-0176-2026. SE TOMA 

NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02631-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Se remite oficio SM ACUERDO-0876-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 17-2026, celebrada el día 

27 de abril de 2026, Articulo VIII.III, se acordó: a. Por unanimidad de los 

presentes y con carácter firme de los presentes (8 a favor por 1 en contra del 

Regidor Propietario Luis Carlos Barquero Araya, quien no vota por 

encontrarse fuera de la curul) se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 016-

2026 de la Comisión de Obras Públicas como se detalla a continuación: 

ACUERDO Nº12 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. 

Solicitar formalmente a la administración por medio de la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones que emita el criterio técnico correspondiente sobre 

la viabilidad de la exoneración del retiro frontal solicitado por la Sra. Acinthya 

Lila Alvarado Ferretti, otorgándole un plazo improrrogable de diez (1O) días 

hábiles para dar respuesta. 2. Justificar la anterior solicitud dejando 

constancia de que, a pesar de haberse remitido previamente los oficio SM-

ACUERDO-2008-2025 y SM-ACUERDO-3168-2025, así como el oficio MG-

AG-06758-2025 emanado del Despacho Alcaldicio, no se ha recibido 

respuesta técnica por parte de la Dirección de Ingeniería, lo cual retrasa la 

resolución de un trámite de carácter urgente y genera incertidumbre 

administrativa. 3. Adjuntar a la presente gestión el oficio MG-AG-06758-2025, 

junto con toda la documentación técnica y planos aportados por la interesada, 

para que la Dirección de Ingeniería cuente con los elementos necesarios para 

emitir su pronunciamiento. 4. Comunicar el presente acuerdo a la Dirección 

de Ingeniería y Operaciones, a la Secretaría Municipal, a la Comisión de 
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Obras Públicas para su seguimiento y a la interesada, Sra. Acinthya Lia 

Alvarado Ferretti. Lo anterior para que brinde lo solicitado a la mayor 

brevedad. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02632-2026, enviado al Director 

Jurídico y Director Ingeniería y Operaciones,  Anexo oficio SM ACUERDO 

0880-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 17-2026, 

celebrada el día 27 de abril de 2026, artículo VIII.VII., donde se aprobó el Por 

tanto del Dictamen Nº 027-2026 de la Comisión de Asuntos Sociales, como 

se detalla a continuación: 1.Otorgar en Administración el siguiente bien 

inmueble a la organización: Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de 

Goicoechea, Cédula Jurídica: 3-002-061111, Presidencia Alfredo Pérez 

Vargas, Distrito Guadalupe, Plano Catastrado: SJ-182196-94, N° de finca 

180242, Bien Inmueble a Adjudicar. Adjudicar finca: 180242 (salón comunal), 

Conforme al artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana Zona Municipal 

(naturaleza del terreno). 2. Autorizar al Alcalde Municipal para que firme el 

convenio de administración entre la Municipalidad de Goicoechea y la Unión 

Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Goicoechea. Lo anterior para que 

procedan acorde a sus dependencias. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02635-2026, enviado al Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea, Visto oficio SM 

ACUERDO 0884-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

Nº 17-2026, celebrada el día 27 de abril de 2026, artículo VIII.XI., donde se 

aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 031-2026 de la Comisión de Asuntos 

Sociales, como se detalla a continuación: 1. Se acepta el Finiquito del 
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Convenio de Administración a Titulo Precario sobre las Instalaciones 

Deportivas del Gimnasio Multiusos, Canche de Fútbol y Edificación Distrito 

San Francisco, por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Goicoechea, según solicitud realizada mediante oficio MG AG 01842-2026 

suscrito por el Alcalde Municipal Este Despacho solicita se presente original y 

dos copias del Finiquito para la firma correspondiente entre las partes. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02638-2026, enviado al jefe Policía 

Municipal y Director Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 0869-

2026 CONFIDENCIAL, el cual en Sesión Ordinaria N° 17-2026 celebrada el 

día 27 de abril del 2026, artículo IV.VIII, se acordó: a. Por unanimidad, se 

aprobó la dispensa de trámite de comisión del documento confidencial DC-

1036-2026-CM. b. Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó de por tanto 

para atender el documento confidencial DC-1036-2026-CM, como se detalla 

a continuación: ACUERDO Nº 5 "El Concejo Municipal de Goicoechea 

acuerda: Trasladar a Administración para que proceda según sus 

competencias". Lo anterior para que procedan acorde a sus funciones. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02639-2026, enviado a la 

Vicealcaldesa Municipal, Anexo oficio SM ACUERDO 0870-2026 

CONFIDENCIAL, el cual en Sesión Ordinaria Nº 17-2026 celebrada el día 27 

de abril del 2026, artículo IV.IX, se acordó: a. Por unanimidad, se aprobó la 

dispensa de trámite de comisión del documento confidencial DC-1037-2026-

CM. b. Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó de por tanto para 
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atender el documento confidencial DC-1037-2026-CM, como se detalla a 

continuación: ACUERDO Nº 6 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 

Traslado el documento a la Administración, a fin de consultarle 

respetuosamente sobre la atención brindada a los acuerdos mencionados, 

con el propósito de verificar si los mismos están siendo atendidos y conocer 

el estado de ejecución en que se encuentran. Asimismo, se dispone a archivar 

la denuncia presentada contra la persona miembro del Concejo municipal, 

toda vez que los aspectos señalados no son competencias del Concejo 

Municipal, ni un cumplimiento que ataña de forma directa a la persona 

denunciada. Lo anterior para que brinde informe de los avances que llevan 

esos acuerdos. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02640-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones y Constructora GACMI S.A., Anexo oficio SM 

ACUERDO 0895-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

N°17-2026, celebrada el día 27 de abril de 2026, Articulo IX. l., donde por 

mayoría de votos (7 a favor por 2 en contra de los Regidores Propietarios 

Melissa Valdivia Zúñiga y Luis Carlos Barquero Araya) y la firmeza por 

mayoría de votos (8 a favor por 1 en contra de la Regidora Propietaria Melissa 

Valdivia Zúñiga), se aprobó el por tanto de la moción suscrita por los 

Regidores Propietarios Carlos Luis Murillo Rodríguez, Rafael A Vargas Brenes 

y la Regidora Suplente Johana Oviedo Mora, como se detalla a continuación: 

"1. Dispensar esta moción del trámite de comisión 2. Modificar y 

complementar el Acuerdo 23 de la sesión ordinaria 16-2026 del 20 de abril de 

2026, en el sentido de establecer que la suspensión temporal del proyecto 
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"CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES AUDITORIO Y TEATRO MUNICIPAL 

Distrito de Guadalupe. Ley 7729" (Licitación 2025LE-000008-0024100001) 

tendrá una vigencia máxima de 30 días hábiles, contados a partir de la firmeza 

del presente acuerdo. 3. Instruir a la Dirección de Ingeniería, Operaciones y 

Urbanismo para que, dentro del plazo establecido en el punto anterior, 

complete la recabación de documentación municipal, realice los análisis 

técnicos y de ingeniería de valor requeridos, y emita un informe oficial al 

Concejo Municipal que justifique el levantamiento de la suspensión o, 

excepcionalmente, fundamente técnica y contractualmente la necesidad de 

una prórroga mediante nueva solicitud motivada. 4. Girar instrucción a la 

Alcaldía Municipal para que vele por el estricto cumplimiento de este acuerdo, 

comunique el mismo a la empresa CONSTRUCTORA GACMI S.A mediante 

los canales contractuales y administrativos correspondientes, y garantice la 

coordinación interdepartamental necesaria para evitar dilaciones en la gestión 

de permisos y estudios técnicos. 5. Comunicar el presente acuerdo a la 

Alcaldía Municipal, Dirección de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, 

Proveeduría Municipal, Concejos de Distrito de Guadalupe, y a la empresa 

contratista, para los efectos legales, administrativos y presupuestarios que 

correspondan. 2. Se comunique a los interesados(sic) En este acto se 

comunica a la Constructora GACMI S.A. el acuerdo SM ACUERDO 0895-

2026. Asimismo se insta a la Dirección de Ingeniería y Operaciones proceder 

según el Por Tanto, punto 3 y 4. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02643-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 0871-2026, que comunica 
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acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 17-2026, celebrada el día 27 de abril 

de 2026, artículo IV.X., onde se aprobó propuesta de por tanto para atender 

documento confidencial DC-1038-2026-CM, que señala: "Trasladar el 

documento a la Administración y que informe las acciones a este Concejo 

Municipal en un plazo de 10 días hábiles". Lo anterior para que rinde informe 

tomando en consideración el plazo otorgado. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 02645-2026, enviado al jefe Policía 

Municipal, Jefe Departamento de Parques y Zonas Verdes y Asistente 

Departamento de Cobros, Licencias y Patentes, Anexo oficio SM 

ACUERDO 0872-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

Nº 17-2026, celebrada el día 27 de abril de 2026, artículo IV.XI., onde se 

aprobó propuesta de por tanto para atender documento confidencial DC-1046-

2026-CM, que señala: "Trasladar el documento a la Administración y que 

informe las acciones a este Concejo Municipal en un plazo de 1O días 

hábiles". Lo anterior para que procedan e informen a este Despacho sobre lo 

actuado tomando en consideración el plazo otorgado. SE TOMA NOTA. 

 

 

 

 

 

                                                                              Licda. Yoselyn Mora Calderón  

Presidencia del Concejo Municipal                    Departamento de Secretaría 

 


